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Q E L á P R O P I C I A O E L E Ó N 

ADVgRTENClA OFICIAL 

Lttvgo qa« lor. Snu. ¿.IcaJdM 7 Swrt-
<«cio recibía Icff A amero» ¿si BOLSTÜÍ 

v̂u. í5¡» te tjACiplu «o •! uilao de co*-
tax&fcn, donds pcn&aneeui U*MX* él rtti-

d*l riimf-rc sig-nisnU. 
Le* ñacr^taríos e n i d a r ú d« eouArrsr 

lw BO*IBT:KBS «rtleeeiojitidüs ord^iiAd»' 
c;«K««r t>nr» n «n<aiidi.rQuci(Sa, qii« d«k>« 
.:t v * n £ caita CKÍ« ule. 

SC PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S* njMribt » í» Coatartnrla d* la DipatMiío proTin«i*l, t entíro ps-
MtM eineniste efotímox «1 trioiwtrt, ceso pciwtw al Mm^a^t j qoiac? 
P«MÍIW t i «fio, * lo* putieaLun, ptgaáu al Bolíeitn \% ru^ripeióa. Loa 

Saga» da t̂ ora da la capital M harta porlibrauca dal Giro mutoo, admi-
ándos* "filo ««Uos aa bu auaeripaioiuM da trinastr*, y «jniomfcnt* fer \ i 

finaeaMiii 4« p—ata qxut nsulttu Laa aiueripeionw atzaaadu «a ecbraa 
con aoinánto preporaiona!. 

ZA% Aynniamientusi da eat» î ruviaej-t ab^uarta la s&*fración eos 
arralo a la ancala ir.^rt» SE ««reT:Iii ¿9 la Oomiflión pnrñse^i, publicada 

loa HVJÍÍÍITQK da «ste Bar.a t íw a« &hiha SO / 83 da dieiemb» «« Í0OS. 
Lee íisgídüB nntiicipKl»». ditítinción, dte: prtetsj JÜ 4É0. 
-•tuuQrvK eaoltos, rtUtíeinQo Matimo» da pwata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposicioDtH de las autoridaííiK. excepto las qn« 
¿*aa a iuifcaur.ia do parte no poK**. ?e iii£frt-:r;ki uil-
ai^lment*, *ffTtai«no caslyater Û L̂CÍO L'OÜcerniente «.1 
í err ie io naejoual que dimane de Inp a:fñtn»s: lo de in-
« K * particnlar preTio el pago ttieíanUdo Je •seiata 
ctíctioios de peseta por cada línea de ¿odercion. 

Xioa «nuneioa a rjuis hace referfiticí:- !a ci iT ¡]Rr de la 
a.iJüíeiÓE prúTiacial, fecha H ;Í3 dicieuitiri •!& UtOú, en 
aynoplimiaat© AI ae«i«rdo d« la Diputhcióa de ?0 de ao-
T¡«nbra de dicho a ó o , y c a j a circuíor ha e-ido nabli-
ZLÚÍÍ, sn loa tlOLB-nsKS OKÍCIALHS á e 20 v £2 Jd dícien:-
lire ya ciSa«b, «e t b c u a r i » e«a arreglo a ía isriíd t;u*! cu 
tn^nciosadw BOLBTIWÍW S* infarta. 

P f t H T E O F I C S A L 

PRESIDENOA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso Xl l l 
(Q. O. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS.AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia 

ISeaU del día 16 da añero da 1916.) 

Gobierno eWil de la proiinels 

Circular núm. 9 
Con esta fecha se remiten al Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, los siguientes recursos de 
alzada: 

De D. Antonio Perejón Ron, con
tra el fallo de la Comisión provin
cial que declaró válida la proclama
ción de Concejales verificada con 
arreglo al art. 29, en 7 de noviembre 
último, en el Ayuntamiento de Co
milón. 

Otro, de D. Dionisio Piñán Díaz 
y otros, de Ose ja de Sajambre, con
tra el fallo de dicha Comisión, anu
lando la proclamación de Conceja
les hecha por el art. 29, a favor de 
los recurrentes, en dicho dfa. 

Otro, de D. Ensebio Pérez Miel
go y D. Melchor Mielgo Alija, con
tra el fallo de la misma Comisión, 
que declaró nula la elección de Con
cejales verificada el dfa 14 de no
viembre último en el Distrito 2.°, 
Navlanos, del Ayuntamiento de Ali
ja de los Melones: acompañados to
dos de sus respectivos expedientes. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en virtud de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento 
de Procedimiento administrativo de 
26 de abril de 1890. 

León 17 de enero de 1916. 
El Ooberntidor, 

Victoriano Ballesteros. 

Í PICEAS Y MEDIDAS 

I En cumplimiento de lo que deter-
! mina el art. 63 del Reglamento de 
' Pesas y Medidas, he dispuesto que 
! la comprobación periódica de las 

pesas, medidas e instrumentos de 
de pesar, correspondiente al pre
sente año, se lleve a efecto en las 
cabezas de partido y dias que a con
tinuación se expresan: 

Síhngún, los días 24 y 25 del pre
sente mes. 

Valencia de don Juan, el dfa 28 
del mismo. 

Astorga, los días 31 del mismo y 
1.°. 2 y 3 de febrero. 

La Bañeza, los dias 7, 8, 9 y 10 
de febrero. 

PonUrrada, los días 14 y 15 de 
Igual mes. 

Villefranca del Blerzo, el dfa 17 
del mismo; adviniendo a les comer
ciantes e industriales la obligación 
que tienen de presentarlos en di
chos dias para su aferlción. 

Transcurrido el plazo señalado en 
cada cabeza de partido, se procede
rá a efectuar la comprobación a do
micilio, devengando derechos do
bles, según determina el art 78 del 
citado Reg'amento. 

Por último, prevengo a los Inte
resados que, después de la compro
bación ordinaria, se harán frecuen
tes visitas para vlg lar si se hace el 
debido uso de las pesas y medidas 
métrica-decimales, castigándose se
veramente las infracciones. 

León 8 de enero de 1916. 
E l Gobernador, 

V i c t o r i a n o B a l l e s t e r o s 

O B R A S P U B L I C A S 
E x p r o p l a e l a n e a 

i En providencia de hoy. y en vlr-
| tud de no haberse presentado recla-
I mación alguna, be acordado decla-
5 rar la necesidad de ocupación de las 

fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de 29 de noviembre 

; ú timo, y cuya expropiación es in-
dispensare para la construcción del 

! trazo 2.° de la carretera de tercer 
! orden de Saldaría a Rlaño, en térmi

no municipal de Boca de Muérgano; 
debiendo los propietarios a quienes 

la misma afreta, designar el perito 
que h tya de representarles en las 
operaciones de medición y tasa, y 
en el que concurrirán, precisamente, 
alguno de los requisitos qu - determl -
nan los artículos 21 de la Ley y 32 
del Reglamento de ' xpropladón for
zosa Vigente; previniendo a los In
teresados que, de no concurrir en 
el término de echo dias a hacer el 
referido nombramiento, se entende
rá q".e se cenforman con el designa
do por la Administración, que lo es 
el Perito Agrícola, D. Andrés TraVer 

León (2 de enero de 1916. 
E] Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E Ó N -

EXTRACTO DE LA SESIÓN' DE 2 DE 

DICIEMHRB DE 1915 

Presidencia del Sr. Gallón 
Abierta la sesión a las doce y cuar

to, con asistencia de los Sres. Ar
guello, A'onsn (D Isaac.) Arlenza, 
A'onso (D. Germán,) Crespo (don 
Ramón.) Arlas, Crespo (D. Santia
go ) Eguiagaray, Rodríguez, de Mi
guel Santos. Alonso (D. Mariano,) 
Sanz y Fernández (D. Julio.) leída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Después de leídos, quedaron vein 
ticuatro horas sobre la Mesa, varios 
dictámenes de las Comisiones de 
Fomento, Beneficencia y Gobierno 
y Administración. 

El Sr. Alonso (D. Mariano.) pre
guntó en q>ié estado se encontraba 
el expediente para la adquisición de 
terrenos con destino a la Granja 
Agrícola, manifestando la Presiden
cia que sólo está pendiente de que se 
otorgutn las escrituras de compra-
Venta de los referidos terrenos, ma
nifestando el Sr. A'onso (D. Maria
no.) qje debia activarse el asunto 
todo lo posible; opinando el S •. Ar
guello que debe gestionarse, del se
ñor Alcalde, la ejecución inmediata 
de los «cuerdos del Ayuntamiento: 
lo que ofreció hacer la Presidencia. 

El S-. EgJirgTay interesó del 
Presidente que dé crien para el pa
go de los salarios que se adeudan a 
las nodrizas; luciendo el mismo rue

go los Sres Directores d ' Hospicio 
de Astorgi y Casa-Cuna de Ponfe-
rrada. 

La Presidencia m.iniiestó que, a 
medida que lo permita ia reunión de 
fondos pera los terrenos de a Gran
ja, procurarla complacer a dichos se
ñores. 

E! Sr. Alonso (D. baac ) manifes
tó qíie dt be estudiarse e! estado pre
cario en qr.e se encuentra la Caja 
provincial; pues si es debido o la In
suficiencia del presupuesto, hay ne
cesidad de subsanarlo, y si el hecho 
obedece a falta de recaudación, debe 
activarse, a lo que manifestó la Pre
sidencia que no obedece al segundo 
motivo, toda vez que ha activado la 
recaudación todo lo posible, despa
chando apremio contra ;os morosos. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalan
do para la orden del día de la si
guiente, los dictámenes que se pre
senten y demás asuntos. 

León 7 de enero de 191G.=E' Se
cretario interino, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA LEÓN 

Reeurgos innn iv ipa le» »o!>r«-
Indt iNtr iul 

Desde el día 15 ai 31 del mes ac
tual, queda abierto t i p íg j en ¡a 
DepObitaria-PegnUuri» dt esta Dele
gación, de los recsirgos municipales 
sobre la contribución Industrial co
rrespondiente a! 4 ° trimestre y an
teriores del año 1915. 

Lo que se anuncia en ?ste perió
dico oficial para conociüiiento de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia; advirtiúnloies qu? las cantida
des que no se realicen en el ol^zo 

E señalado, serán reinUg-adas al Ta-
i soro. 
5 Lsón 14 de enero de 1916 =E1 
! Delegado de Hacienín., P., S., La-
> ciano González. 

•' TESORERÍA DE HACIENDA 
! DE l A PROVINCIA OS LEÓN 

; Anntiia 
E' Sr. Arrendatario de ias contri

buciones 4e esta provincia, con fe-



cha 9 del actual participa a esta 
Tescrcrú' haber nombrado Auxiliares 
de 11 misma en s! ¡j-trtldo de Murías 
de Paredas, con residencia en Villa' 
ger, a D. Alfredo Gínwz, y en el 
de Sahagún, con residencia en San
ta Olaja de la Acción, a D. Rafael 
Reyero Fsrniadez; debiendo consi
derarse los actos de los nombrados 
como rjircldos personalmente por 
dicho A-rendatarlo, da quien depen
den. 

L i q te se pub'ica en el presenta 
BOLETÍN OFICIAL a los f ff ctos del 
art. 18de ¡a Instrucción de 26 de abril 
de 1900. 

León I I de enero de I916.—EI 
Tesorero de Hacienda, Mitlas Do
mínguez Gil. 

Jama municipal del Causo electo
ral de Villaseldn 

COPIA DEL ACTA DE CONSIITOCIÓX 
En Vlllaselán, a 2 de enero de 

1916, siendo las diez de la mañana, 
se reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. D. Benito Bartolomé Tejero, 
Juez municipal, los señores siguien
tes: 

D. Manuel Ig'esias Diez, Conce
jal. 

D. Maximino Diez Rojo, ex Juez. 
D Luis Fernández DItz, contri

buyente. 
D. Mateo Gáfela B a r t o l o m é , 

Ídem. 
D. Nicolás Rodríguez Ríos, Con

cej i l . 
D. Esteban G ;rcU Pascua!, ex-

Juez. 
- D. Frollán Medina Lazo, contri
buyente. 

D. José Villacorta Pacho, Ídem. 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por cbjeto declarar 
constituida le Junta aura el bienio de 
de 1916 a 1917, y al efecto, reco
nociendo el derecho que asiste para 
ser Vocales a D. Manuel Iglesias 
Diez, D. Maximino Diez Rojo, don 
Luis Fernández Diez, D. Mateo 
García Bartolomé, se procedió a 
elegir Vicepresidente segundo, y 
quedó constltjídi la Junta en la for
ma siguienti-: 

Presidente, D. Benito Bartolomé 
Tejero, como Juez municipal. 

vicepresidente, D. Manuel Ig'e
sias Diez, Concejil que obtuvo en 
Votación papular mayor número de 
votos. 

D. Mateo Guacía Bartolomé, ele
gido por la Junta. 

Vocales 
D. Luis Fernández Diez, como 

contribuyente. 
D. Maximino Diez Rojo, como ex-

Juez. 
Sapientes 

D. Nicolás Rodríguez Ríos, como 
Concejal de mayoría de votos. 

D. Esteban García Pascual, como 
ex-Juez. 

D. Prnilán Medina Lazo, como 
contribuyente, ele gidooor suerte. 

D. José Villacorta" Pacho, por 
Idem. 

Secretarlo, D. Fernando Femin-
dez Tejerina. que lo es del Juzgado. 

Suplente, D. Vicente de Lucas 
Medina, que lo es de! mismo. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. PiÉsiJnnte dló por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de este acta al Presidente de la 
Junta provincial del Censo, y otra al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

para su Inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL."=EI Presidente, Benito Barto
lo mé.—Vicepresidentes: Manuel 
Ig'esias.—Mateo Garcta.—Vocales: 
Luis Fernández.—Máximo Diez — 
El Secretarlo. Fernando Fernández. 
Es copia: El Presidente, Benito Bar-
tolomé —El Secretarlo, Fernando 
Fernández. 

Junta manicipaí del Censo electo-
ral dejoara 

ACTA DE CONSTITUCIÓN 
En la sala de sesiones dejoara, 

a 2 de enero de 1916, siendo las diez 
de la mañana, se reunlero» en la sa
la capitular del Ayuntamiento, baja 
la Presidencia del Sr. D Félix Gar
cía Villota, Vocal de la Junta da 
Reformas Sociales, los señores si
guientes: 

D. Pascual Santos L z?. 
D. Pedro Gitlérrez Daigado. 
D. Eustasio Acero Vallejo. 
D. Hersclio Gordo Lera. 
D. Valentín Dalgado Estébanez. 
D. Pedro Barriales Pérez. 
D. Mariano Prieto González, 
D. Demetrio Gutiérrez Gitlérrez. 
El Presidente manifestó que la 

i sesión tenia por objeto declarar cons-
| tituída la Junta para el bienio de 1916 
i y 1917, y al efecto, reconociendo el 
i derecho que asiste para ser Vocales 
! a D. Pascual Santo» Ltzo, Concejal; 
; D. Pedro Gutiérrez, ex |uez;D Eus-
j taslo Acero Vallejo y D HeracKoGor-
I do Pérez, conirlbuyentes por terri-

¡' torlal, se procedió a elegir Vicepre
sidente segundo, resultando nom
brado por unanimidad, D. Pedro Gu
tiérrez Delgido, y quadó constituida 

i la lunta en la forma sigutenje: 
) Presidente, D. Félix Garda Vlllo-
i ta, Vocal de la Junta de Reformas 
i Sociales. 
| Vicepresidentes: D. Pascual San-
{ tos Lazo, Concejal que obtuvo en 
! Votación popular mayor número de 
i votos. 
i D. Pedro Gutiérrez Delga jo , ele

gido por la Junta. 
i " Vasales 
1 D Eustasio Acero Vallejo, contri

buyente. 
1 D. Heracilo Gordo Lt ra, Idem. 
) Sap'entes 
j D. Valentín Delgada Estébanez, 

Concejal. 
, D. Pedro Barriales Pérez, ex Juez. 
; D. Mariano Prieto González, con

tribuyente. 
i D Detnetilo Gitlérrez Gutiérrez, 
, Ídem. 

Secretarlo, D. Teótlmo Gordo 
Lera, Secretario del Juzgado. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dló por ter-

. minado el acto, acordando remitir 
' copia de este acta al Sr. Presidente 

de la Junta provincial del Censo y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
BO.ETIN OFICIAL «-El Presidente, 
Félix Garc í a—Vicepres iden te s : 
Pascual S-,ntoi.=?edro Gutiérrez. 
Vocales: Eustasio A:ero.»Heracl(o 
G o r d o . » E l Secretarlo, Teótlmo 
Gordo. 

COPIA literal certificada del acta 
de constitución de la Junta muni
cipal del Censo electoral ds Villa-
turiel. 

Don Rafael Garda Postigo, Sscre 
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de ViHaturlel. 
Certifico: Que el acta de la se

sión celebrada en este día por la ex
presada J anta, para la constitución 
de la misma, dice, literalmente, lo 
que sig'ie: 

<E'i la Casa Consistorial de ViHa
turlel. a 2 de enero de 1916, siendo 
las ocho de la mañana, se constitu- ' 
yeron en d k h i local los señores si- ' 
gulentes: D. Melchor Alvarez Ro-; 
bles, Presidente; D. Tomas Blanco ! 
Rodríguez, D. Francisco Pérez Ra- j 
diiguez, D. Dergracias Marga Pé- i 
rez. D. Cislmlro BanaVldes Ibán, . 
D. Isidro Blanco González, D. An- : 
drés Martínez Gírela, D Tomás ' 
Redondo !Mn. D. Vicente Smta- :• 
marta Cancelo, D. Vicente Llórente 
Martínez, Vocales nombrados para 
constituir la Junta municipal del 
Censo electoral en el bienio de 
19l6y 1917. 

Acto seguido, el Sr. Presidente 
procedió a constituir la Junta, en la 
forma siguiente: 

Presidente, D. Malchor AlVarez 
Rob'es. 

Vicepresidente 1.°, D . Tomás 
Blanco Rod'íguez. 

VicepresMcnte 2 ° , D. DiOgra-
ctas Manga Pérez. 

Vocales 
D. Francisco Pérez R jHg'iez. 
D. Casimiro B ¡ m M a Iban. 
D. Vicente S ¡ntamarta Cancelo. 

Sapientes 
D. Isidro B'anco González. 
D. Aidréi Mirtinez Girda. 
D. Tom ís R;Jondo Ib in. 
D. Vicenta L'orente M irtínez. 
Secretarlo, D. Raf je! G ircla Pos

tigo. 
En cumplimiento de la ley Electo

ral, se acordó que de la presente ac
ta, extendida por duplicado, se ar
chive una, y mandar otra a la Junta 
provincial del Censo electoral, y cer
tificación d i la misma al Sr. G Cer
nedor civil de 11 provincia, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
dele misma. 

Y no teniendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, levantan lo (apré
sente acta, por duplicado, que sus
criben los señares concurrentes, y 
datado, yo. e! Secretarlo, certifico. 
Melchor A «arez.—Tomás Blanco. 
Daogracias ManSi.=Fran:lsco Pé
rez.—Casimiro BanaVides.—Vicen-
te Sintam ¡rtii.=»lsidro B a n c o . » 
Andrés Marifnsz.—Tomás Redondo. 
Vicente L'ofentc—Rjfael Garda.» 

Y para remitir al Sr. (i>barnaior 
civil de la p.'ovincia, expido la pre
sente, que con el visto bueno del 
Sr. Presidenta de esta Junta nunlcl-
pa!, firmo en Viüaturial, a 2 da ene
ro d i 1916 =R;tfae! Gwcla.»Visto \ 
bueno: El Presidente, Melcfwr Al - ? 
varez. j 

ACTA de constitución ds la Junta : 
municipal del Censo e'ectoral.pa- ' 
ra el bienio de 1916 y 1917. { 

Don Leopoldo Méndaz Saavedra, * 
Secretario del Juzgado municipal y -
Junta del Censo electoral. i 
Certifico: Qie en el expediente ! 

oportuna qu^ obra en este archivo, : 
se halla el :¡cta que dice:—iAI mar- , 
gen: Sres. D Nicolás Beberide, don ' 
Luis López Reguera, D. José Carnl-
cer Arquer, D. Eduardo Pelácz, don 
Apolinar Sandes, D. Fernando Váz
quez. D. Julián Otero. D Salvador 
Alvarez, D. Esteban Pardo, D. An
tonio Beltrdn Haredla, D. Dalmiro 
Pérez y D. Uibano Ovale.—En VI-

llafranca del Bierzo, y enero 2 de 
1916, reunidos los señores expresa
dos al margen, con la Presidencia 
de D Nicolás Bebarlde Rodríguez, 
se abrió la sesión, y leda el acta fe
cha 1." de octubre último, se proce
dió a dar posesión a tos señores 
concurrentes ds los respectivos car
gos para que fueron designados, 
quedando formada la Junta muñid-
pal del Censo electoral para el bie
nio de 1916 a 1917, y constituida, en 
la siguiente forma: Presidente, don 
Nicolás Beberide Rodríguez, nom
brado por la Junta local de Refor
mas Sociales de esta villa; primer 
Vicepresidente, D. Luis López Re
guera, como Concejil de mayor vo
tación en el Ayuntamiento; segundo 
Vicepresidente, D J i s é Carnlcer 
Arquer, elegido por la Junta que se 
constituye, entre sus Vocales; Voca
les por Inmiti-bles, D José Carnicer 
Arquer y O. Eduardo Pe.áez; su
plentes. D. Aooilnar Sindes y don 
Fernando Vázquez; Vucales por in
dustrial, D. Jaliá.i O oro y D. Salva
dor A'Varcz, y suplentes. D. Este
ban PaMo y D Antonio Beltrán Ha-
redi'; Vocal, segiin ul art. I I de la 
ley Electora!, D Dalmiro Pérez, y 
suplente, D. Urbano OValle. Se 
acordó romllir certificaciones y co
plas del acta al Sr. Gcbarnador 
dvll y Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral. Y sin otra 
cuestión de qué tratar, se dló por 
terminada este acta, que leída, y en 
su conformidad, f irm m los concu
rrentes: de que cert fleo.—Nicolás 
Beberlde.—Luis Llpez Regiera — 
Antonio B. de H irelia.—Juuán Oter 
ro —Dalmiro Pérez.—Urbano Ova-
He.—Esteban Pardo.—José Carnl
cer.— Eduardo Poláez. — Salvador 
AlVarez.— Aoolinar Sandes. — Fer
nán lo Vázquez.-Rubricadas.—Es
tá sellada con el de la Junta. > 

Asi consta del original, al que me 
remito. Y para quí conste, cunp.'ien-
do lo mandado, y visada por el señor-
Presidente, y para remitir al Sr. G »• 
bernador civil de la provincia, expi
do el p-esenle d i Vlilafr-nca del 
Bierzo y enero 3 de 1916 —Leopol
do Méndez Saavedra.—V." B.0: Ni 
colás B-b:rlde. 

I 

I 

Don M'gtiel de la Rocha Azcona, 
Secretarlo de la Junta municipal 
del Censo electoral de Bina vides. 
Certifico: Q IÍ el acta ds la sesión 

celebrada por esta Junta municipal 
en el día de hoy, as de! tenor si
guiente: 

«Acia de constitución.—En la vi
lla de Bina Vides a 2 de enero de 
1916; siendo las diez de la m.-.ñana, 
se reunisron en la sala capitular de 
este Ayuntamlsnto, bajo la Presi
dencia del Sr. D. Gerardo Barrio 
Llébana. Vocal nombrado por la Jun
ta local da R-formas Sociales, los 
señores siguientes: 

D. Tomás Prieto Mirtfnez, Con
cejal. 

O. José Carbajo Martínez, ex-
Juez. 

D. Agustín Rublo Puente y D. Si
món Fraile Martliez, mayares con
tribuyentes por Inmuebles. 

D Julio de Prado Cuadrado y don 
Trinidad Garda Valenciano, mayo
res contribuyentes por Indintrlal. 

El Sr. Presidente manifestó que 
la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1916 a 1917, y al efecto, recono
ciendo el derecho que aálste para 



serVoca'es. a D Tomás Prieto M ir-
tínez. D. Jasé Carb-p Mirlinez, 
D Agustín Rublo Puente, D Simón 
Fraile Martínez.'D Jj'lo de Prado 
Cuad-ado y D Trinidad G írela Va
lenciano, se procedió a el« g'r Vice
presidente, resultando nombrado por 
unanimidad, D. Ja^é Carbajo Mar
tínez, y quídó constituida la Junta 
en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Gerardo Barrios Llébana, Vo

cal nombrado por la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidentes 
Tomás Prieto Mirtfnez, Con- : 

cejal que obtuvo en votación popu- ¡ 
lar mayor número de Votos. ¡ 

D. José Carbajo Mirtlnez, elegí- ; 
do por la Junta. 

Vocales 
D. Agustín Rubio Puente, mayor 

contribuyente por inmut bles, culti
vo y ganadería 

D. Simón Fraile Martlnc-z, Idem 
Idem. ! 

D. J i'io da Pi-alo Cuadrado, Idem 
por industrial. 

O. Trinidad García Valenciano, 
Idem Idem. 

Suplentes : 
D. Francisco Puente Casado, ma- . 

yor contribuyente por Inmuebles, 
cultivo y ganadeiia. 

D. Marcos Marcos S;villano, Idem 
Idem. 

O. Manuel Míreos Rubio, Idem 
por Industrial. 

D. filglnio Martínez Cruz, Idem 
Idem. 

Secretario 
D. Miguel de la Rocha Azcona. 
Y nohibiür.domásssu •.tosdequé 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
una copla de este acta al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so electora!, y otra al Sr Goberna
dor civil de la crovlnda, para su In
serción en el BOLKTIN OFICIAI..=» 
El Presidente, G.rardo Barrios.— 
Los Vlcepresldentei: Tomás Prieto, 
losé Carbajo.»Vocales: Agustín 
Puente. —«Simón Frelle.«= Julio de 
Prado.= Trinidad Garda.=EI Se
cretario, Miguel de la Rocha > 

Concuerda fielmente con el acta 
original, a que me remito; y para su 
Inserción en BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente, 
visada por el Sr. Presidente, en Be-
navides a 2 de en-'.ro de 1916 — M i 
guel de la Rocha.—V." B.0: El Pre
sidente, Gerardo Barrios. 
ACTA DE RENOVACION y po

sesión de la Junta municipal del 
Censo electoriil. 
Eu Santovenla dé la Valdonclna, 

a 2 de enero de lá'.S; siendo las 
nueve de la mañana, se constituyó 
en la Sala Capitular, el Sr. D. Pe
dro Fidalgo Rodríguez, Juez munici
pal, asistido de mí, el Infrascrito 
Secretarlo, habiendo asistido tam
bién los Sreü. O. Manuel Martín 
Marcos, D. Est; batí Va'carce Fer
nández, D. Santos Fernández Ro
dríguez, D. Matías Fernández Villa-
nueva, O. Mariano Fernández Gar
cía y D. José Pristo Rodríguez, y 
presentes todos los señores expre
sados, el Sr. Juez declaró abierta la 
sesión, manifestando que el objeto 
de ella no era otro sino el da dar po
sesión a los Sres. Vocales nueva
mente elegidos. Présenles todos los 
señores, aceptaron el cargo, ofre

ciéndose a cumplir bi:n y fielmente 
el mismo para que han sido elegi
dos; quedando constituida esta Jjn-
ta en la f jrma stg iknte: 

Presidente, D. Pedro Fidalgo Ro
dríguez, Juez municipal. 

Vicepresidente, O. Manuel Mar
tínez y Martínez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Suplente, D. Anastasio Prieto 
Fernández, Ídem. 

M yores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería: D. Ma
nuel Martín Marcos y D. Esteban 
Valcarce Fernández; suplentes: don 
Santos Fernández Rodríguez y don 
Millas Fernández ViHanueva; ex-
Juez más antiguo, D. Mariano Fer
nández García, y suplente, O. José 
Prieto Rodríguez; acordando se re
mita copia de este acta alSr. Go
bernador civil de esta provincia, pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, y otra al Sr. Presidente de la 
Junta provincial. 

Con lo que, y no teniendo más 
asuntos qué tratar, el Sr. Presidente 
dió por terminado el seto, firmando 
todos los señores concurrentes: de 
que yo, el Secretario Interino, certi
fico.—Pedro Fldalgj.^Manue! M w-
línez.—Manuel Martín.—Anastasio 
Prieto.—Santos rnández — Este
ban Valcarce.—Matías Fernández. 
Mariano Fernández —José Prieto.— 
Mateo Fernández. Secretarlo.» 

Den Santlego García Gírela, Secre
tarlo de la Junta municipal del 
Ctnso electora; de Vlllagatón. 
Certifico: Qje en el libro de actas 

que lleva esta JunU, aparece la del 
tenor siguiente: 
Sesión del día 2 de enero de 1916. 

CO.VSTIIUCIÓN Y POSESIÓN DE LA 
JUNTA 

En Villsgatón, a 2 de enero de 
1916, siendo las diez de la mañana, 
se reunieron en la sala capitular d: l 
Ayuntamiento, bajo la Pt-esldencia 
de D. Benígao Suarez Cabeza, Vo
cal nombrado por la Junta de Refor
mas Sociales, ios señores siguien
tes: 

D. G'egorio González Fernández 
y D. Victorio Gircí) Fernández, 
mayores contribuyentes por inmue
bles; D. Toriblo Fernández AlVarez 
y D. Román Fidalgo Cabeza, contri
buyentes por Industrial; siendo el 
Concejal djslgiadi D Fabián Nue
vo Cabeza. El Sr. Presidente mani
festó que tenía por cbj 'to la sesión 
declarar constituid! la Junta para el 
bienio d i !9¡6 a 1917 y al efecto, 
reconocido el derecho q je asiste a 
D. Fabián Nuevo Cabeza, para la 
Vicepresidencia, se procedió a ele
gir Vicepresidente 2 ° . resu'tanlo 
nombrado D. Román Fída'go Cabe
za, por unanimidad y quedó consti
tuida la Junta en la forma siguiente: 

] Presiiiente 
D. Benigno Suáréz Cabeza, Vo

cal nombrado por la Junta de Refor
mas Sociales. 

i Vicepresidentes 
1 _ D. Fabián Niievo Cab iza. Conce

jal, y D. Román Fidalgo Cabeza, 
elegido por la Junta. 

i Vocates 
D. Gregorio González Fernández, 

D. Victorio García Fernández y don 
Toribio Fernández AlVJrez. 

Suplentes 
D. Pedro Fernández Cabeza, don 

Domingo Alvarez A'onso y D. Pas
cual Cabeza Fernández. 

Secretario 
D. S indago G ireíj G irefa. \ 
Posesionados en esta forma, el -

Sr. Presidente dió por terminado el : 
acto, acordando remitir copia de es- ' 
te acta al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo, y otra al señor 
Gobernodor civil para su Inserción 
en el BOLETÍN C I-ICIIL, y frman: ; 
d i que certifico —Benlgio Suárez. • 
Fabiái Nusvo —Román Fidaigi.— ' 
G egirlo González.—Victorio Gar- ¡ 
cía.—Toribio Fernández.=Santl3go í 
Gircía. j 

Es copla del original a que se re
fiere; y para remitir al Sr. Goberna
dor civil, expido la presente en VI-
liagitón, a 2 de enero da 1916.— 
Santlegj Gircía =V.0 B.0: Ei Pre
sidente, Benigno Suárez. 

Término municipal de Castro-
fuerte 

COPIA CERTIFICADA del acta 
de constitución de la Junta muni
cipal del Censo electoral. 

Don Ciríaco Ruano, Secretarlo de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este término. 
Certifico: Que de la sesión cele

brada para la constitución de la re
ferida Junta en el sño actual, se h i 
formalizado el acta que, a la letra, • 
dice así: | 

«En ta villa d^ Castrofuerte, a 2 da 
enero de 1916; sien lo las nuaVj de 
la mañana, previa citación individual 
con expresión del objeto, se reunie
ron en la Casa Consistorial, baja la 
Presidencia de D. GirVjsio Fernán
dez AlVarez, los señores que a conti
nuación se expresan, designados en 
el concepto que respecto d i cada 
uno también se especifica, para for
mar la Junta municipal del Censo 
electoral de este término en el próxl- i 
mo período de vida legil d i esta j 
Corporación: 
Para Vocales, y concepto de la de-

s igMáón 
D. Santiago Chamorro García, Con

cejal. 
D. Francisco Rjdrígiez Grizl lez , 

ex-Juez. 
D. Vicente Castañeda Herrero, con

tribuyente. 
D. Nicolás Chamorro García, Idem. 
Para suplentes, y concepto de ta 

designación 
D. Victoriano Sánchez del Valle, 

contribuyente. 
D. Pedro Htrrero Fernández, Idem. 

Resultando haber concurrido 13 
totalidad de los señores llamados a 
constituir la Junta, y de conformi
dad con el objeto de la convocatoria, 
el Sr. Presidente declaró que aqué
llos quedaban posesionados en sus 
cargos. 

Acta seguido, se dió también po- ' 
sesión del cargo de Vicepresidente 
1.°, a D. Santiago Chimorro García, 
a quien, como Concejal del Ayun
tamiento, le corresponde desempe
ñarlo por ministerio de la Ley. 

Usando la Junta de la facultad 
que la concede el art. 11 de la ley 
Electoral, acordó, por unanimidad, 
desig tar el día 30 de cada mes, para 
la celebración de sus sesiones. 

Y cumplido el objeto de la convo
catoria, se levantó la sesión, firman
do la presente acta los señores con
currentes: de que yo, el Secretarlo, 
certifico.=S¡guen las sigílenles fir

mas.— Gervasio Fernáalez.—Sirt-
tlago Chamorro.—Vicente Caitañs-
da.=Nlcol45 Ch•morro—Victoria
no Sinchiz— Pedro H;rrero. • 

Para que conste, y a los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente, con e! visto bueno d si señor 
Presidente, en Casrrotuerte, a 2 de 
enero de 1916= Ciríaco Ruano.— 
V.« B " : El Presidente, Gervasio 
Fernández. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Se hallan de manifiesto el reparta 
de consumos y podrón de cédulas, 
de este Ayuntamlemto, por los tér
minos regimentarlos, para oir recla
maciones. 

Quintana del Marco 11 de enero 
de 1916.—El A calde, Miguel Ro
dríguez. 

Alcaidía conslitucinnat de 
San Estebjn de Nogales 

Se hallan de manifiesto el reparto 
de consumos y el padrón de cédulas 
personales, por el término reglamen
tario, para oir raclam iciones. 

San Esteban de Nogales 11 de 
enero de 19I6.=EI Teniente A'cal-
de, Silvestre del Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Gnsendos de los Oteros 

Se halla term! rado y ex JUesto al 
púbüco por término de quince días, 
el padrón de céduias personales for
ra ido en este Ayaitamlento pira ei 
corriente año. para oir reclim reto
ñes; pasado dicho plazo, no serán 
admitidas las que se presentan. 

Gasendos 10 de enero de 1916.— 
El A'calde, José Pastrana. 

Alcaldía conslitacional de 
Pj/arcs de los Oteros 

El repartimiento de consumos de 
este Ayuntsml'MVo pira e'presente 
año, se halla nu'Vrmente expuesto 
al público en esta Secretaria munici
pal, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Pajares de los Oteros 12 de enera 
de 1916.—El A'calde, Hlpó.lto F . 
Llamazares. 

| Alcaldía conslitaaional de 
j Paradaseca 
1 Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaria munici
pal por och) díes, el repartimiento 
de consumos y el padrón de cédulas 
personales, para e! año corriente, a 
fin de oír reclamaciones. 

P^radaseca 12 de enero de 1316.— 
El Alcalde, Pedro Cañedo. 

A'caldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Terminado por la Junta repartidora 
el proyecto de repartimiento del im
puesto de consumo-, para el actual 
año de 1916, se halla de manifiesto 
en la S xretarfa de este Ayuntamien
to por expacio de och o días, para 
que dentro de los cuales los contri
buyanles sujetos a dicho Impuesto, 
puedan examinarle e Interponer las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, si se considerasen ngraviados; 
pues pasados los cuales no serán 
atendidas. 

Laguna Dalga 12 de enero ds 1916. 
El Alcalde, Aveüno Barreg in. 



Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Terminado el repartimiento de 
consumos, as i como tair b:én el de ar
bitrios extraordinarios de este Ayun
tamiento, para el año actual, se halla 
de manifiesto al público por el tiem
po reglamentario en !a Secretarla d«l 
Ayuntamiento, para que puedan exa- . 
minarlo los en él comprendidos y ; 
presentar las reclamaciones que . 
sean justas. i 

Truchas 9 de enero de 1916.—El 
Alcalde, Francisco Moría. 

Atc ld ia constitucional de 
Escobar de Campos 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
para el reemplazo del eño actual de 
1916, el mozo núm. 2 Constantino 
Diez Navas, hijo de NIceto y de Vi
toria, e Ignorándose el paradero de 
mozo, asi como también el de sus pa
dres, se l?s cita por medio del pre
sente para que comparezcan en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento el dh 30 del actual, a las diez 
de la mafiana, al acto de la rectifica
ción del alistamiento, y psra el cierre 
definitivo del mismo, el din 13 de fe
brero próximo, a la misma ho-a;aper-
dbléndole que de no comparecer por 
sf o persona que le represente en 
dichos actos, le perará el perjuicio a 
que haya lugar, con arreglo a la vi
gente ley de Reclutamiento y Reem
plazo. 

Escobar de Campos 12 de enero 
de 1916.=El Alcalde, Julio Durán-
iez. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Se llalla terminado y expuesto al 
público por el término de diez dias, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas perso
nales correspondiente al eflo actual, 
a fin de oír las reclamaciones que 
contra el mismo puedan deducirse. 

Borrenes U de enero de 1916.— 
Pedro Pecios. 

Alcaldía constitucional de 
Bcñar 

Se h illa terminado y expuesto al 
público en la Secretaiia de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, para oir reclam! clones, el pa
drón d i cédulas personales para el 
corriente año. 

Boilar 12 de enero de 1916 —El 
Alcalde, Sibastián López. 

tendrán lugar, respectivamente, la 
rectificación del alistamiento, el sor
teo y la clasificación y declaración 
de soldados; pues de no comparcer 
por sf o por persona que legalmente 
les represente, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho: 

Ladislao Centeno Abad, hijo de 
Oicgatio y Baiblta; Ptblo Prieto 
San Juan, de Juan y Paulina; Juan 
Nava Gascón, de Román y Juana. 

Valencia de don Juan 12 de enero 
de 1916 — El Alcalde, Martínez — 
El Secretario, Mariano Pérez. 

no de diez días, para oir reclama-
clones. 

Mansllla Mayor 10 de enero de 
1916.—El Alcalde, Constantino Ga
rrido. 

Alcaldía constitucional de 
Vi la rejo de Orbigo 

El vecino de Vf guHlina de Orbigo, 
en este Municipio, Antonio BenaVi-

! des Rodríguez, pone en conocimlen-
* to de mi autoridad que el dfa 9 del 

corriente, y hora de las diez de la 
mañana, desapareció de su casa, 
donde se encontraba viviendo en fa
milia, un hermano suyo l imado Pe
dro, soltero, de 29 años de edad, al 
cual se le cree privado de sus facul
tades Intelectuales. 

Con tal motivo, se ruega a las 
autoridades, Guardia civil, y demás 
agentes, procedan a su detención, 
caso de ser habido, y de ello den 
cuenta a esta Alcaldía para la reso
lución que proceda. 

Señas del citada sujeto 
Estatura 1,600 metros, próxima

mente, color mcreno, barba poca; 
viste pantalón t-zul raysdo en blan
co, chaqueta y chaleco de jerga, 
gorra de visera y calza botas finas 
con cordones ; va indocumemado. 

Villarejo de Orbigo 1 i de enero 
de 1916.—El Alcalde, Juan Antonio 
Martínez. 

í.l" 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Se hallan expuestos al público en 
Secretaria por término reglamenta
rlo, el reparto de consumos y pa
drón de cédulas personales de este 
Municipio, para el corriente año, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Congosto 10 de enero de 1916.— 
El Alcalde, josé A. Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de don faan 

Habiendo sido Incluidos en el alis-
' tamlento que este Ayuntamiento 

formó para el actual reemplazo, los 
mozos que a continuación se expre
san, e ignorándose su paradero y el 
de sus padres, se Ies cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial los días 
30del actual, 13 de kbrcroySde 
Marzo próximos v'et iicros, en que 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Por el plazo rr glamentario se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas (.erscnales corres
pondiente al' año actual, con el fin 
oír reclamaciones. 

Cármenes 11 de enero de 1916. 
El Alcalde, Juan Fernández G-tlno. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Se halla vacante la Secretarla de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas. L is 
personas que se Interesen en ocu
parla, la solicitarán de esta Alcaldía 
en el papel correspondiente, y en 
un plazo de treinta dias, contados 
desde la fech.i de esie anuncio. 

Boca de Húérgir.o 10 de enero 
de 1916.— El Alcalde, Dlmas del 

i Hoyo. 

I Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

El dfa 15 del próximo mes de fe
brero, y hora de las once,tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, la 
subasta de las obras de construcción 
de las Escuelas nacionales que, sub-

: vencionadas por el Gobierno de 
S. M . por R. D. de 3 de diciembre 
último, han de llevar a cabo con su
jeción a los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, desde esta f- cha has- < 
ta el dfa en que dicha subasta haya 
d i tener lugir. 

Man'l la de las Muías 12 de enero t 
de 1916 —El Alcalde, Lázaro Fuer- ' 
tes. 

JUZQADrS 
Cédula de citación 

En juicio verbal de faltas que se 
sigue en este Juzgado por hurto de 
uvas de un barcillar de O. Julián 
Otero Cadenas, y que esteba seña
lado para el dfa de ayer, a las diez 
de la imfiana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, el cual no pudo 
tener tugar per no haber compare- i 
cldo uno de los Adjuntos citado por i 
cédula, por hallarse ausente, el se- j 
m r D . Evaristo Blanco Cabañeros, ] 
Juez municipal suplente, por Incom- ] 
pstlbilidad del propietario en la com- ( 
parecencia celebrada con los qne 
asistieron, señaló para la celebra
ción del e xpresado juicio, el dfa 20 
de los corrientes, a las diez de la 
meñana. en esta misma audiencia. 

Y tulléndose en Ignorado parade
ro uno de los denunciantes, Guarda 
del viñedo en aquella fecha, Teodo
ro Villanueva de la Fuente, se le ci
ta, llama y emplaza para que com
parezca en el sitio, dfa, hora y ob
jeto Indicado; apercibido, que de no 
comparecer, le pararán los perjui
cios que señala la Ley 

San Adrián del Valle 11 de enero 
de 1916.—El Actuario, Isidro Fal
có n Otero. 

Alcaldía constitucional de 
. San Milldn de los Caballeros 

i Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado para el corrien-

{ te año, se halla expuesto al público 
[ per diez dias, en la Secretarla del 
¡ Ayitntamlcito. p.ira oir reclamado-
i ne>: pasado dicho plazo no serán 

admlltidas. 
> San Mlllán lOde enero de 1916.— 
^ El Alcalde, Ignrclo Valencia. 

• Alcaldía consíilucional de 
Mamilla Mayor 

Confeccionado el pedrón de cédu
las personales de este Ayuntamien
to para 1916. se halla expuesto al 
público en esta Secretaria por térmi-

Juzgado municipal de 
Priora 

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal de 
Prioro. Los aspirantes a dicha p'az-i -, 
presentarán sus so'icitudes, docu- > 
mentadas, dentro de los quince dias j 
siguientes al de la inserción de este ' 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, teniendo en cuenta que j 
la Indicada plaza no devenga más j 
derechos ni emolumentos que los de 
arancel. 

Prioro 12 de erero de 1916.—El 
Juez municipal, Mauricio Alvarez. 

Don Manuel CasUñói Rodríguez, 
Juez municipal ds Rodiezmo. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Aurelio Hernández San
tos, natural de Saiorino (Cáceres), 
criado que fué de D. Benigno Cas-
tañón, vecino de Vjilamari i (León), 
y residente en ia actualidad en Igno
rado paradero, para que el día 22 de! 
actual, y Inra de las trece, compa
rezca en Rodiezmo y sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en ia planta 
hija de la Casa Consistorial, a con
testar al juicio de faltas que por le

siones inferidas a dicho sujeto, se 
sig le en este Juzg do contra SeVe-
rlano Fernández Diez, vecino y re
sidente en Villamanfn Lo que se ha
ce público para su conocimiento. 

Rodiezmo 10 de enero de 1916.— 
Manuel Castañón.=EI Secretarlo, 
Florencio Ridriguez. 

EDICTO 
Don Ignacio García Domínguez, 

Juez municipal de Bar jas. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
esie Juzgado municipal, la cual se 
ha de proveer conforme a lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial v R gltmento de 10 de 
abril de 1871, dentro del término 
de quince dias a contar desde la 
pub.icaclón de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 
254 Vecinos; se celebran, próxima
mente. 15 j líelos de faltas; 8 Verba* 
les civiles, tres actos de concilia
ción. El Secretarlo llegi a cobrar 
125 pesetas al año, aproximadamente 

Los aspirantes deben acompañar 
a la soilcltu-l: 

1.a Certificación de nacimiento. 
2 ° Certificación de buena con

ducta moral, expedida por ei Alcal
de de su domicilio. Este.caigo es 
compatible con el de Secretario del 
Ayuntamiento. 

3.a Certificación de aptitud para 
el desempeño del caigo. 

B^rjas 4 de enero de 1916.—Igna
cio García.—P. S. M . : Alvaro Ba-
rrelro, Secretarlo. 

C o m u n l t l a d <!• r e y a n l e n ' d * 
C a m p o d o V l l l n v i d e l 

Se convoca a todos les regantes 
pertenecientes a esta Comunidad, a 
junta general, en reunión extraordi
naria, para el dfa 31 del corriente, y 
hora de las nueve de la mañana, en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento; cuya Juita se ocupará: 

1. " En deliberar sobre la forma 
clón de un presupuesto adicional; y 

2. ° En acordar la imposición de 
nuevas derramas sobre las fincas de 
rh go. 

Si no tuviese efecto dicha re
unión el dia Indicado, por f-.lta de 
asistencia, se convoca a otra se
gunda reunión para el dfa 7 del pió 
ximo febrero, a igual lura y en di
cho local; cuya segunda reunión 
surtirá efecto y serán válidos los 
acuetdos que se adopten, sea cual
quiera el número de concurrentes. 

Csmpo de Villavidel 14 de enero 
de 1916.—El Presidente, Isidro San
tos. 

Como Presidente de la Comuni
dad de regantes de la presa Came-
liona y Nuevo Cauce, del pueblo de 
Sardonedo, Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey, se convoca a Junta 
gañera) para la elección de carges y 
formación d i las Ordenanzas, para 
el día 30 del actual, a las diez de la 
mañana, en al local de Concejo, de 
este pueblo. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, a fin de 
que se sirvan concurrir por si, o le
galmente representados; debiendo 
advertir que, para tomar acuerdos, 
es necesaria la mayoría absoluta. 

Sirdonedo 15 de enero de 1916. 
El Presidente, Hig'nio Barrallo. 

luprantn de la Diputación provincial 


